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Unidad administrativa: Dirección de Arqueología

CONCESIONES Y AUTORIZACIONES OTORGADAS
Julio-Septiembre -2024

Nombre del titular Tipo de
permiso

Descripción de la autorización Aplicabilidad Objeto o finalidad

Julio 2024

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural
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Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
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cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que existe
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
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superficial del terreno sometido a la
valoración.

Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

MONTAÑAS
STATES S.A. de C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural
Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
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impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

INVERSIONES
BARDALES S.A. de

C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural
Valoración
Cultural al

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
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Terreno sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Alcaldia
Municipal de San

Dionisio,
Usulutan

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural
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Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Alcaldia Municipal
de El Congo, Santa

Ana

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
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cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Alcaldia Municipal
de Oscicala

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

GRUPO DEL SOL
S.A. DE C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
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superficial del terreno sometido a la
valoración.

Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural
Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
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impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

LA FORMULA S.A.
DE C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Alcaldia Municipal
de Paraiso de

Osorio

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Claudia Juana
Rodriguez de
Guevara

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural
Valoración
Cultural al

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
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Terreno sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Alcaldia Municipal
de El Triunfo

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Alcaldia Municipal
de Santa Catarina

Masahuat

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural



12

HQS INVERSIONES
S.A. DE C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
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EMCO ZF, S.A. DE
C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración

MARBAR, S..A DE
C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración

Claudia Juana
Rodriguez Guevara

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
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superficial del terreno sometido a la
valoración.

Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración

INVERSIONES E
INMOBILIARIA

FENIX S.A. DE C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración

Persona natural
Valoración
Cultural al

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
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Terreno sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración

INVERSIONES
SANCHEZ RAMIREZ

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración



16

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Constructora DISA
S.A. de C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
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cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Bambú Lourdes
S.A. de C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural
Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
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superficial del terreno sometido a la
valoración.

Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Alcaldía Municipal
de San Isidro
Labrador

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural
Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Alcaldía Municipal
de Tonacatepeque

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural
Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
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impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

SITES EL SALVADOR Valoración
Cultural al

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
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Terreno sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural
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Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Agosto 2024

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Alcaldía Municipal
de Delicias de
Concepción

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
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superficial del terreno sometido a la
valoración.

Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural
Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
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impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno Fase
II

Trámite donde se determinó que no existe
Patrimonio Arqueológico en el subsuelo del
inmueble que debe de ser salvaguardado y
conservado. Ello mediante excavaciones con
técnica arqueológica en el terreno sometido
a la valoración. Se permitió el desarrollo de
obras siempre y cuando cumplan con
proteger área delimitada por medio de los
estudios.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural
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Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Septiembre 2024

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno Fase
II

Trámite donde se determinó que no existe
Patrimonio Arqueológico en el subsuelo del
inmueble que debe de ser salvaguardado y
conservado. Ello mediante excavaciones con
técnica arqueológica en el terreno sometido
a la valoración. Se permitió el desarrollo de
obras siempre y cuando cumplan con
proteger área delimitada por medio de los
estudios.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Valoración
Cultural al

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
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Persona natural Terreno sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

URBIQUITY S.A. DE
C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural
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Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
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cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural
Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
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superficial del terreno sometido a la
valoración.

Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Persona natural

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural


